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TRIBUNAL DE CUENTAS E LA PROVINCIA 

En la Ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, siendo las 11 hs. del día tres de julio de dos mil tres, se reúnen los Miembros del 

Tribunal de Cuentas, a fin de dar tratamiento al Expediente N° 72/2002 VA, caratulado: " S/ 

RESOL. F.E. N° 33/02 REF. A IRREGULARIDADES EN D.G.R.". 	 

Tomando la palabra el Sr. Presidente solicita ser excusado del tratamiento en cuestión en razón 

de estar mencionado en el expediente por actuaciones desarrolladas en su finción anterior. 	  

Aceptada la excusación del Sr. Presidente, se conforma el Cuerpo de Miembros con la 

Presidencia del Cr. Martínez, para este acto, quien da comienzo a la lectura de la documental, 

culminando en la foja 102 donde se ha colectado el escrito por el cual este Tribunal de Cuentas es 

anoticiado por el Juzgado de Instrucción de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur, en 

relación a la causa caratulada: "Miranda Horacio s/ Dcia." (causa 8302), que la misma se 

encuentra en etapa de instrucción, no habiéndose recepcionado a la fecha declaración indagatoria 

a persona alguna. 	 

Abierto el debate, el Sr. Vocal Legal estima que en atención a la complejidad de la causa 

considera conveniente solicitar que por su Vocalía se continúe monitoreando el trámite judicial y 

acopiando mayores elementos de análisis con miras a — de corresponder — impulsar la 

presentación de éste Organo de Control Externo como actor civil en la busca del resarcimiento 

del presunto perjuicio fiscal. La Presidencia acomparia tal moción. 	  

No siendo para mas, se da por finalizado el presente acto en la ciudad y fecha indicadas ut-supra. 

Fdo: PRESIDENTE: Dr. Ruben Oscar HERRERA — VOCALES: CPN Víctor Hugo MARTINEZ 

y CPN Claudio Alberto RICCIUTI. 	  
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"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antártico"


	Page 1

